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Unidad de Administración y Finanzas 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios 

Ciudad de México, a 25 de julio de 2025 

SOLICITUD DE COTIZACIÓN 

De conformidad con los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 33 primer párrafo, 35 fracción III, 36 primer párrafo, 53 tercer párrafo, 55 primero 
y tercer párrafo, 66, 81, 85 y 86 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público en adelante la "LAASSP", así como el artículo 30 tercero y cuarto párrafo, 75 
cuarto párrafo y 81 del Reglamento conforme a lo establecido en el cuarto transitorio de "La 
Ley'', el Instituto Nacional para la Educación de los Adultos en adelante "EL INEA", a través de 
la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios, le invita a participar en el Procedimiento de 
Adjud icación Directa, No. en CompraNET (Actualmente Compras MX): AA-11-MDA-
011MDA001-N-37-2025, que tiene como finalidad contratar el servicio de LICENCIAMIENTO 
PARA PLATAFORMA WEB APRENDEINEA. 

1.- Carácter de la Solicitud de Cotización. 

El presente procedimiento de contratación es Electrónico y de carácter Nacional, por lo que 
los interesados podrán participar únicamente en forma electrónica, acreditar tener 
nacionalidad mexicana. Lo anterior de conformidad con el artícu lo 36 y la fracción I del artículo 
39, respectivamente, de la " LAASSP". 

2.- Idioma en que se presentarán las proposiciones y demás documentos. 

Los cotizantes deberán presentar su cotización en idioma español, sin embargo, aquella 
documentación que, por su naturaleza, se encuentren redactada en un idioma distinto al 
español como catálogos, folletos, etc., podrá presentarse en otro idioma, acompañada de su 
traducción simple al español. 

3.- Disponibilidad presupuestaria. 

Se cuenta con disponibilidad presupuestaria para llevar a cabo la Solici tud de Cotización, como 
se señala en la Suficiencia Presupuesta! número SRT/017/25, de fecha 19 de marzo de 2025, 
para la partida presupuesta! 32701 "Patentes, derechos de autor, regalías y otros". 

4.- Moneda en que deberá presentarse la propuesta económica. 

La cotización deberá presentarse en moneda nacional (pesos mexicanos). 

5.- Anticipo. 

No se otorgará anticipo. 

6.- Descripción y características de los servicios. 
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a. Cotización técnica: 

La cotización técnica objeto de esta solicitud de cotización, deberá elaborarse considerando la 
total idad de los servicios requeridos en el ANEXO I "ANEXO TÉCNICO" describiendo 
detalladamente las características de los servicios que se oferten. 

La cotización técnica, será debidamente firmada por la persona física o el representante legal 
de la persona moral. 

b. Cotización Económica: 

La cotización económica, deberá enviarse en términos del modelo contenido en el ANEXO II 
"COTIZACIÓN ECONÓMICA" que se adjunta a la presente solicitud de cotización, lo cual no 
será limitante para, si se desea, utilizar otra presentación, teniendo en cuenta que 
invar iablemente se deberán incluir todos los aspectos indicados en dicho anexo. 

ESCRITO 1 "ACREDITACIÓN DE PERSONALIDAD". 

Escrito en papel membretado del cotizante, debidamente firmada por la persona física o el 
representante legal de la persona moral, en el que manifieste, bajo protesta de decir verdad, 
que cuenta con facultades suficientes para suscribir a nombre de su representada la cotización 
correspondiente. 

ESCRITO 2 "IDENTIFICACIÓN DEL COTIZANTE". 

Copia fotostática legible por ambos lados de una identificación oficial vigente con fotografía, 
de la persona que firme las cotizaciones, ya sea pasaporte, cédula profesional, cartilla del 
servicio militar nacional, credencial para votar vigente. 

ESCRITO 3 "MANIFESTACIÓN ARTÍCULOS 71 Y 90". 

Escrito en papel membretado del cotizante, debidamente firmada por la persona física o el 
representante legal de la persona moral, en el que manifieste, bajo protesta de decir verdad, 
que ni el firmante ni ninguno de los socios integrantes de la persona moral que representa, se 
encuentra en alguno de los supuestos establecidos en los artículos 71 y 90 penúltimo y 
antepenúltimo párrafos de "LAASSP". 

ESCRITO 4 "DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD". 

Escrito en papel membretado del cotizante, debidamente firmada por la persona física o el 
representante legal de la persona moral, en el que manifieste, bajo protesta de decir verdad, 
que por sí mismo o a través de interpósita persona, se abstendrá de adoptar conductas, para J 
que los servidores públicos de "EL INEA", induzcan o alteren las evaluaciones de las 
cotizaciones, el resultado del procedimiento de contratación u otros aspectos que le otorguen · 
condiciones más ventajosas con relación a los demás cotizantes, de conformidad con el artículo \ 
40, fracción X de "LAASSP". 
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Opinión Positiva del Cumplimiento de Obligaciones Obrero-Patronales emitido por el Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS). Este documento deberá estar vigente a la fecha de firma del 
contrato. 

OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO OBLIGACIONES EN MATERIA DE APORTACIONES 
PATRONALES Y ENTERO DE AMORTIZACIONES "{INFONAVIT)". 

Opinión favorable de cumplimiento de sus OBLIGACIONES EN MATERIA DE APORTACIONES 
PATRONALES Y ENTERO DE AMORTIZACIONES y no encontrarse dentro de alguno de los 
supuestos a que se refiere el primer párrafo del artícu lo 32-D del Código Fiscal de la Federación, 
de conformidad con la Regla Primera del ACUERDO RCA-5789-01 /17 tomada en Sesión 
Ord inaria número 790, del 25 de enero de 2017 del Consejo de Administración del INFONAVIT, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 28 de junio de 2017 y en su caso, 
acompañarlo con la constancia de situación fiscal de la empresa que subcontrate. Este 
documento deberá estar vigente a la fecha de firma del contrato. 

12.- Documentación requerida y que deberá incluirse en las cotizaciones y cuyo 
incumplimiento NO afecta la solvencia de la cotización. 

ESCRITO 9 "ACUSE DE RECIBO Y MANIFIESTO DE SUS VÍNCULOS O RELACIONES DE 
NEGOCIOS, PERSONALES O FAMILIARES". 

Acuse de recibo y manifiesto de sus vínculos o relaciones de negocios, personales o familiares, 
así como de posibles conflictos de interés, con los servidores públicos que intervienen en el 
procedimiento, de conformidad a lo señalado en el Protocolo de Actuación en Materia de 
Contrataciones Públicas, Otorgamiento y Prórroga de Licencias, Permisos, Autorizaciones y 
Concesiones, los cuales deberán obtener a través de la siguiente dirección electrónica: 
httgs://manifiesto.buengobierno.gob.mx/SMP-web/loginP~fil, en dicho manifiesto deberá 
estar incluido el representante legal que firme las propuestas. 

ESCRITO 10. "MIPYMES". 

Escrito en papel membretado del cotizante, debidamente firmada por la persona física o el 
representante legal de la persona moral, bajo protesta de decir verdad, manifestando su 
carácter de Micro, Pequeña y Mediana Empresa, indicando su estratificación en esta solicitud 
de cotización o escrito, en caso de que al cotizante no le resulte aplicable el presente formato 
por no ser catalogada como MIPYMES deberá manifestarlo a través de un escrito libre. 

ESCRITO 11 "MANIFIESTACIÓN DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL". 

Escrito en papel membretado del cotizante, debidamente firmada por la persona física o el 
representante legal de la persona moral, manifestando si en los documentos que proporcionan 
a "EL INEA", contiene información de carácter confidencial, señalando los documentos o las 
secciones de éstos que la contengan, así como el fundamento por el cual considera que tengan 
ese carácter. 

ESCRITO 12 "CORREO ELECTRÓNICO". 
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Vige ncia del Se rvicio: Será por 12 meses, la fecha de inicio será dentro de los S días naturales 
contados a partir de la notificación de la adjudicación directa. 

Las demás condiciones de prestación del servicio se encuentran establecidas en el ANEXO I 

"ANEXO TÉCNICO". 

17.- Tipo de contrato 

De conformidad con el artículo SS primero y tercer párrafo de la "LAASSP". El contrato que se 
derive de la presente contratación será cerrado. 

18.- Firma del contrato. 

En términos de lo previsto por los artículos 62 de "LAASSP" y 84 del Reglamento conforme a lo 
establecido en el cuarto transitorio de "la Ley", el contrato que se derive de la presente solicitud 
de cotización será formalizado a través de Compras MX en su Módulo de Formalización de 
Instrumentos jurídicos. 

ANEXO III. MODELO DE CONTRATO 

Para llevar a cabo lo anterior el proveedor deberá realizar su registro en el Módulo de 
Formalización de Instrumentos jurídicos, conforme a la guía establecida para este fi n. 

En caso de que por causas imputables al proveedor no se formalice el contrato, en la fecha 
antes señalada, se estará a lo dispuesto en el tercero párrafo del artícu lo 67 de la "LAASSP", y 
será sujeto al procedimiento previsto en el artículo 90 de la "LAASSP". 

El representante o apoderado legal de la persona adjudicada que firme el contrato deberá 
presentar a los tres días há biles siguie ntes a la notificación documentación en original y 
copia para cotejo, en " EL IN EA", en el Departamento de Adquisiciones, primer piso, ubicada en 
calle Francisco Márquez, No. 160, Colonia Condesa, C.P. 06140, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, Ciudad de México, de 09:00 a 15:00 horas y de 15:00 a 18:00 horas de lunes a 

L viernes. 
• Acta constitutiva y sus modificaciones certificadas ante fedatario público y previamente 

inscritas en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio. 
• Poder notarial certificado ante fedatario público en el cual se otorgue al representante 

legal poder general para actos de administración o poder especial para suscribir 
contratos o convenios o bien para llevar a cabo todos los trámites derivados de 
procedimientos de contratación o adjudicación en el Gobierno Federal o su equivalente. 

• Tratándose de personas físicas, presentará copia certificada del acta de nacimiento o, 
en su caso, carta de naturalización respectiva, expedida por la autoridad competente. 

• Identificación oficial vigente de la persona física o del representante legal de la persona 
moral. 

• Cédula del Registro Federal de Contribuyentes. 
• Comprobante de domicilio con una antigüedad no mayor a tres meses de expedición. 
• En caso de contar con un domicilio diferente al que aparece en el R.F.C., última 

actualización de cambio de domici lio fiscal, tramitado ante el SAT. 

1~e 2025 IU'f ~
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21.- PÓLIZA DE SEGURO, CONTRA ROBO, DAÑO O EXTRAVIÓ, DE LOS ENVÍOS, 
DESTRUCCIÓN O PÉRDIDA DE LA DOCUMENTACIÓN. 

El proveedor adjudicado deberá responder por los daños, extravíos, destrucción o perdidas de 
la documentación, conforme a los términos señalados en "ANEXO TÉCNICO". 

22.- Penas convenciona les. 

Con base en los artículos 75, 76 de la "LAASSP", 95, 96 y 97 del Reglamento conforme a lo 
establecido en el cuarto transitorio de "la Ley", "EL INEA" aplicará las penas convencionales, en 
caso de que el proveedor incurra en cualquiera de los supuestos señalados para tal fin en el 
"ANEXO TÉCNICO". 

El pago de las penas convencionales será cubierto por el proveedor a través del esquema 
e5cinco pago electrónico de derechos, productos y aprovechamientos (DPA's), a favor de "EL 
INEA". 

El importe de la pena convencional no podrá exceder el equivalente al monto total de la 
garantía de cumplimiento del contrato. 

23.- Forma de pago. 

Con fundamento en el artículo 73 de "LAASSP", 89 y 90 del Reglamento conforme a lo 
establecido en el cuarto transitorio de " la Ley'' y numeral tercero de los "Lineamientos para 
promover la agilización del pago de los proveedores", publicadas en el Diario Oficia l de la 
Federación el 9 de septiembre de 201 O, se realizará el pago mediante transferencia electrónica 
en una sola exhibición, el pago no podrá exceder de 17 (diecisiete) días hábiles contados a partir 
del envío y verificación de la factura electrónica respectiva a través de la Plataforma, 
previa entrega de los bienes o prestación de los servicios en los términos del contrato y a 
entera satisfacción del administrador (a) del contrato , que cumpla con los requisitos 
establecidos en los artículos 29 y 29A del Código Fiscal de la Federación. 

"EL PROVEEDOR" deberá enviar la factura electrónica en formato PDF y XML a nombre de "EL 
INEA", al responsable de la administración y verificación del cumplimiento del contrato 
considerar lo establecido en el "ANEXO TÉCNICO". 

Sin otro particular, reciban un cordial saludo. 

~A,~ 22,~5 ~""e) La Mujer 
1 ~ Indígen a 
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2025 
Ano de 

La Mujer 
Indígena 

DE LOS ADULTOS 

dicha penalización, para 
que éste realice el pago 
mediante comprobante 
de egreso (CFDI de 
Egreso), conocido 
comúnmente como 
Nota de Crédito, por 
concepto de las penas 
convencionales 
determinadas por el 
Área administradora del 
contrato en el mismo 
momento en que emita 
el comprobante de 
ingreso (Factura o CFDI 
de Ingreso) por 
concepto de los 
servicios que 
correspondan, en 
términos de las 
disposiciones jurídicas 
aplicables. Se girará 
copia de este escrito a la 
Unidad de 
Administración y 
Flnanzas a fin de que 
tomen conocimiento de 
la misma. 
La pena tendrá como 
límite la aplicación de un 
equivalente al 5% 
considerando que, el 
porcentaje de la fianza 
es del 10% del monto 
total del contrato antes 
de LV.A.. no podrá 
exceder del monto de la 
garantía de 
cumplimiento del 
contrato, una vez 
alcanzado el 5% el INEA 
podrá iniciar el 
procedimiento de 
rescisión del contrato 
respectivo y se hará 

licenciamiento 
funcione conforme a 
las características 
técnicas 
establecidas en el 
anexo técnico, 
considerando de ser 
necesario la 
reposición o 
sustitución del 
licenciamiento, si el 
proveedor excede 
este periodo se 
obliga a pagar como 
pena deductiva el 
equivalente al 1 % 

sobre el costo total 
del licenciamiento 
notificado por cada 
día natural de atraso 
contado a partir de 
la notificación. 

Asimismo, el 
Administrador del 
contrato notificará 
por escrito al 
proveedor de dicha 
penalización, para 
que éste realice el 
pago mediante 
transferencia 
electrónica a la 
cuenta bancaria que 
designe el Instituto 
Nacional para la 
Educación de los 
Adultos 
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N/A 

ABIERTJ 

c=i 

N/A N/A 

CERRADO .__I _x _ _,JI 

CONTRATACIÓN 0 PLURIANUAL 

VIGENCIA 
CONTRATO. 

VIGENCIA 
SERVICIO 

LUGAR 
CONDICIONES 

DEL 

NO 

Será a partir del día hábil siguiente a la notificación de la adjudicación 
y hasta el 31 de octubre de 2025. 

DEL Será por 12 meses, la fecha de inicio será dentro de los 5 días 
naturales contados a partir de la notificación de la adjudicación 
directa. 

y 

DE 
LA PRESTACIÓN 

La evidencia de la activación del licenciamiento se entregará dentro 
de los 5 días naturales contados a partir del día natural siguiente de 
la notificación de la adjudicación en el domicilio: calle Francisco 
Márquez No. 160, segundo piso, Colonia Condesa C.P. 06140, Alcaldía 
Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

DEL SERVICIO. 

MECANISMOS DE 
COMPROBACIÓN, 

El !NEA a través del administrador y/o supervisor del contrato 
realizarán la comprobación y verificación en cualquier tiempo y lugar 
del licenciamiento el cual debe: SUPERVISIÓN y 

VERIFICACIÓN DE 
LO ESTABLECIDO • Estar en operación: se corrobora a través de una captura de 

pantalla de las cinco cuentas de usuario que tenga instalado 
el licenciamiento en la que se observa que este en operación. 

EN CONTRATO 

• Estar vigente: se corrobora a través de una captura de pantalla 
de la consola de IsEazy en la que se observa la fecha de 
vigencia. 
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LOS BIENES O herramientas de Tecnologías de la Información que respalde el 
SERVICIOS licenciamiento. 

DESCRIPCIÓN Y ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO DE FORMA DETALLADA 

a) Requerimientos funcionales 

El licenciamiento de uso para personal de la Dirección Académica del INEA de la plataforma 
en la nube del software de autor para e-learning IsEazy.com es la herramienta de autor en 
la nube con la que generan los contenidos de la plataforma de aprendizaje en línea 
AprendeINEA en formato SCORM. Estos contenidos continuamente son ampliados y/o 
modificados, por lo que es necesario contar con el licenciamiento de esta plataforma. 

PARTIDA 
DESCRIPCIÓN DEL LICENCIAMIENTO 

CONCEPTO UNIDAD CANTIDAD 
Licencia de uso para plataforma en la nube del 
software de autor para e-learning IsEazy.com Plan 
Business con 5 cuentas y 25 GB de almacenamiento 
en la nube. Vigencia del licenciamiento: será por Licencia 
12 meses, la fecha de inicio será dentro de los 5 días 
naturales contados a partir de la notificación de la 
adjudicación. 

b) Requerimientos no funcionales 

El proveedor deberá presentar como parte de su cotización la siguiente documentación: 

• Carta en papel membretado y firmada por el represente legal del proveedor en la 
que se comprometa a subsanar cualquier defecto o vicio oculto del licenciamiento por un 
periodo de doce meses. 

• Ficha técnica del licenciamiento propuesto en la que deberá identificar por cada uno 
de los conceptos las características técnicas solicitadas. En caso de integrar en dicha ficha 
técnica catálogos o folletos, estos deberán estar en idioma español, en caso de que estos 
documentos se presenten en un idioma diferente al español, se deberá acompañar a estos 
con una traducción al español. 

Se considera conveniente renovar el licenciamiento ya que se cuenta con contenidos creados 
con esta plataforma, en caso de adquirir otro licenciamiento conllevaría capacitación en el 
uso del nuevo licenciamiento, distribución e instalación del nuevo licenciamiento y un 
periodo de adaptación debido a la curva de aprendizaje que conlleva cualquier tecnología, 
es de mencionar que existen diversos licenciamientos para la creación de contenidos 
capaces de empaquetarlos en formato SCORM, sin embargo, dichos licenciamientos no son 

'~ª2025 J- f \
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El proveedor que resulte adjudicado a la firma del contrato respectivo deberá cumplir con 
los puntos que se incidan a continuación: 

1. 
2. 
3. 
4. 
s. 

6. 
7. 

8. 

Copia del acta constitutiva y poder notarial 
Currículum Vitae 
Copia del RFC que incluya domicilio fiscal 
Copia de identificación oficial vigente 
Comprobante de domici lio con una antigüedad no mayor a tres meses de 
expedición 
constancia de situación fiscal vigente 
Opinión positiva del cumplimiento de obligaciones fiscales emitida por el Servicio 
de Administración Tributaria (SAT) (Artículo 32D del Código Fiscal de la Federación). 
Este documento deberá estar vigente a la fecha de firma del contrato. 
Constancia de cumplimiento vigente "Patrones o empresas", en el que se emita 
opinión positiva de estar al corriente en sus obligaciones en materia de seguridad 
social. 

9. Opinión de cumplimiento en estatus que permita corroborar que no tiene adeudos 
ante el INFONAVIT, por las que se emiten las Reglas de Obtención de la Constancia 
de Situación en Materia de Aportaciones Patronales y entero de descuentos 
vigente. 

ELABORÓ 

Roberto Ramírez Guzmán 
Jefe del Departamento de Soporte 

Técnico, Centro de Datos y 
Comunicaciones 

SUPERVISOR 

AUTORIZÓ 

Rafael Ramos Vázquez 
Subdirector de Recursos Tecnológicos 

ADMINISTRADOR 
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ACREDITACIÓN DE PERSONALIDAD 
(PERSONAS MORALES) 

INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 
PRESENTE 

LUGAR Y FECHA 

L 

(NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL ), en nombre y representación de la persona moral 
(NOMBRE DE LA EMPRESA) manifiesto a usted bajo protesta de decir verdad, que los datos aquí 
asentados, son ciertos, así como que cuento con las facultades necesarias y suficientes para 
suscribir la cotización en el Procedimiento de Adjudicación Directa, No. en CompraNET 
(Actualmente Compras MX) : AA-11-MDA-011MDA001-N-37-2025, que tiene como finalidad 
contratar el LICENCIAMIENTO PARA PLATAFORMA WEB APRENDEINEA, por lo que es mi 
deseo e interés participar en el mismo, a nombre y en representación de la empresa señalada 
en primer lugar. 

L 

I) DATOS DEL COTIZANTE: 

1.- Denominación o Razón Social:--- ------
2.- RFC: ______ _ 

3 .- Domicilio 

3.1 Calle y número:-------
3.2 Colonia:---------
3.3 Alcaldía o Municipio: _ ___ _ 
3.4 Entidad Federativa: _____ _ 

3.5 Código Postal: --------
4.- Teléfono: ________ _ 
5.- Fax: __________ _ 

6.- Correo electrónico: -------
7.- Número y fecha de la escritura pública o póliza en la que consta su acta constitutiva: 

8 .- Nombre, número y lugar del fedatario público (notario público) ante el cual se dio fe de la 
misma: _ __ _ 

9.- Inscrita en el Registro Público de Comercio, bajo el (folio, número, libro, partida, según 
aplique) lugar y fecha ___ _ 
1 O.- Relación de accionistas: 
Apellido paterno: Apellido materno: Nombre(s): 

11.- Descripción del objeto social:----------------
NOTA: EL OBJETO SOCIAL DEBE ESTAR RELACIONADO DIRECTAMENTE CON EL OBJETO DE LA 
ADQUISICIÓN O SERVICIO QUE SE LICITA; EN CASO DE REQUERIR MAS ESPACIO SE PODRÁ 
UTILIZAR OTRA HOJA 
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DE LOS ADULTOS 

ESCRITO 1 
ACREDITACIÓN DE PERSONALIDAD 

(PERSONA FÍSICA) 

INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 
PRESENTE 

LUGAR Y FECHA 

(NOMBRE DEL COTIZANTE) manifiesto a usted bajo protesta de decir verdad, que los datos 
aquí asentados, son ciertos, así como que cuento con la capacidad jurídica necesaria y 
suficiente para suscribir la cotización en el Procedimiento de Adjudicación Directa, No. en 
CompraNET (Actualmente Compras MX): AA-11-MDA-011 MDA001-N-37-2025, que tiene como 

\_. finalidad contratar el LICENCIAMIENTO PARA PLATAFORMA WEB APRENDEINEA, por lo que 
es mi deseo e interés participar en el mismo. 

1) DATOS DEL COTIZANTE: 

1.- RFC: -------
2.- Domicilio: 

2.1 Calle y número:-------
2.2 Colonia: ---------
2.3 Alcaldía o Mun icipio: ----~ 

2.4 Entidad Federativa:------
2.5 Código Postal:--------
3.- Teléfono:---------
4.- Fax:-----------
5.- Correo elect rón ico: 

11) DATOS DEL REPRESENTANTE DEL COTIZANTE (CUANDO SE TENGA E INTERVENGA EN ESTE 
PROCEDIMIENTO) 

6.- Nombre completo:-------

7.- RFC: -------
8.- Domicilio 

8.1 Calle y número:-------
8.2 Colonia: _ _______ _ 
8.3 Alcaldía o Municipio: ____ _ 
8.4 Entidad Federativa: _ ____ _ 

8.5 Código Postal: - ------
9.- Teléfono: - --------
10.- Fax: _ _________ _ 

Página 21 de 62 
Francisco Márquez No. 160, Col. Condesa. Alcaldía Cuauhtémoc. C.P. 06140, Ciudad de México. 
Tel: (55) 5241 2700 www.gob.mx/inea 



L 

L 

Educación 
1 

• INSTITUTO 

-

NACIONAL PARA e e LA EDUCACIÓN 
DE LOS ADULTOS Secretarlo de Educoc16n Pública 

ESCRITO 2 
IDENTIFICACIÓN DEL COTIZANTE (PERSONA FÍSICA} O DE 

SU REPRESENTANTE LEGAL (PERSONAS MORALES) 

LUGAR Y FECHA 

INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 
PRESENTE 

Procedimiento de Adjudicación Directa, No. en CompraNET (Actualmente Compras MX) : AA-

11-MDA-011 MDA001-N-37-2025, que t iene como fina lidad contratar el LICENCIAMIENTO 
PARA PLATAFORMA WEB APRENDEINEA. 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 48 FRACCIÓN X DEL REGLAMENTO EL COTIZANTE 
PARA EFECTOS DE IDENTIFICACIÓN DEBERÁ PRESENTAR: 

NACIONAL: COPIA FOTOSTÁTICA LEGIBLE POR AMBOS LADOS DE UNA IDENTIFICACIÓN 

OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA, TRATÁNDOSE DE PERSONAS FÍSICAS, Y EN CASO DE 
PERSONAS MORALES, DE LA PERSONA QUE FIRME LA PROPOSICIÓN, YA SEA PASAPORTE, 

CÉDULA PROFESIONAL, CARTILLA DEL SERVICIO MILITAR NACIONAL, CREDENCIAL PARA 

VOTAR VIGENTE. 

EL REPRESENTANTE EXTRANJERO DE PERSONAS FÍSICAS O MORALES: PARA EFECTOS DE 

IDENTIFICACIÓN, DEBERÁ PRESENTAR SU DOCUMENTO MIGRATORIO EMITIDO CONFORME LA 
LEGISLACIÓN APLICABLE. 

Nombre, Cargo y Firma del Representante 

Legal del cotizante 

Nota: El presente formato podrá ser reproducido por cada participante en el modo que estime 

conveniente, debiendo respeta r su contenido. 

Nombre y Firma del COTIZANTE o del representante que tenga facultades para ello 
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1 ESCRIT04 1 DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD 

INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 
PRESENTE 

LUGAR Y FECHA 

Procedimiento de Adjudicación Directa, No. en CompraNET (Actualmente Compras MX) : AA-
11-MDA-011 MDA001-N-37-2025, que t iene como finalidad contratar el LICENCIAMIENTO 
PARA PLATAFORMA WEB APRENDEINEA. 

(EN CASO DE QUE EL COTIZANTE SEA UNA PERSONA MORAL) 
L (NOMBRE DEL REPRESENTANTE DEL COTIZANTE} en nombre y representación de la 

empresa (NOMBRE DEL COTIZANTE), manifiesto bajo protesta de decir verdad, su 
abstención y la de interpósita persona, de adoptar conductas, para que los servidores públicos 
de " EL INEA", induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del 
procedimiento de contratación y cualquier aspecto que le otorgue cond iciones más ventajosas 
con relación a los demás cotizantes, de conformidad con el artículo 40 fracción X de la 
"LAASSP". 

(EN CASO DE QUE EL COTIZANTE SEA UNA PERSONA FÍSICA) 
(NOMBRE DEL COTIZANTE) manifiesto a usted bajo protest a de decir verdad, mi abstención 
y la de interpósita persona, de adoptar conductas, para que los servidores públicos de " EL 
INEA", induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento 
de contratación y cualquier aspecto que me otorgue condiciones más ventajosas con relación 
a los demás cotizantes, de conformidad con el artículo 40 fracción IX de la "LAASSP". 

(EN CASO DE QUE EL COTIZANTE SEA UNA PERSONA FÍSICA Y ESTE REPRESENTADA) 
(NOMBRE DEL REPRESENTANTE DEL COTIZANTE) en nombre y representación de (NOMBRE DEL 
COTIZANTE), manifiesto bajo protesta de decir verdad, su abstención y la de interpósita 
persona, de adoptar conductas, para que los servidores públicos de "EL INEA", induzcan o 
alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resu ltado del procedimiento de contratación y 
cualquier aspecto que le otorgue condiciones más ventajosas con relación a los demás 
cotizantes, de conformidad con el artículo 40 fracción X de la "LAASSP". 

Nombre, Cargo y Firma del Representante 
Legaldelcot~ante 

Nota: El presente formato podrá ser reproducido por cada participante en el modo que estime 
conveniente, debiendo respetar su contenido. 

Nombre y Firma del COTIZANTE o del representante que tenga facultades para ello 

2025 
l\llo de 

La Mujer 
Indígena 
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ESCRITO 6 DECLARACIÓN DE CONFLICTO DE INTERÉS 

INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUACIÓN DE LOS ADULTOS 
PRESENTE 

LUGAR Y FECHA 

Procedimiento de Adjudicación Directa, No. en CompraNET (Actua lmente Compras MX): AA-1 1-
MDA-011MDA001-N-37-2025, que tiene como finalidad contratar el LICENCIAMIENTO PARA 
PLATAFORMA WEB APRENDEINEA. 

(EN CASO DE QUE EL COTIZANTE SEA UNA PERSONA MORAL) 
(NOMBRE DEL APODERADO DEL COTIZANTE) en nombre y representación de la empresa 
(NOMBRE DEL COTIZANTE}, manifiesto bajo p rotesta de decir verdad, que los socios o 
accionistas que ejercen el control sobre la sociedad, no desempeñan empleos, cargos o 
comisiones en el servicio público o, en su caso, que, a pesar de desempeñarlo, con la 
formalización del Contrato correspondiente no se actualiza un Conflicto de Interés, de 
conformidad a lo señalado en el artículo 49, fracción IX de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 

(EN CASO DE QUE EL COTIZANTE SEA UNA PERSONA FÍSICA} 
(NOMBRE DEL COTIZANTE} manifiesto a ust ed bajo protesta de decir verdad, que no 
desempeño empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, que, a pesar de 
desempeñarlo, con la formalización del Contrato correspondiente no se actualiza un Conflicto 

de Interés, de conformidad a lo señalado en el artículo 49, fracción IX de la Ley General de 
Responsa bi 1 ida des Administrativas. 
(EN CASO DE QUE EL COTIZANTE SEA UNA PERSONA FÍSICA Y ESTE REPRESENTADA} 
(NOMBRE DEL APODERADO DEL COTIZANTE} en nombre y representación de (NOMBRE DEL 
COTIZANTE), manifiesto bajo protesta de decir verdad, que no desempeña empleo, cargo o 
comisión en el servicio público o, en su caso, que, a pesar de desempeñarlo, con la 
formalización del Contrato correspondiente no se actualiza un Conflicto de Interés, de 
conformidad a lo señalado en el artículo 49, fracción IX de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 
NOTA: 
1. EL ESCRITO DEBERÁ ELABORARSE PREFERENTEMENTE CON MEMBRETE DEL COTIZANTE. 
2. DEBERÁ INVARIABLEMENTE SER FIRMADO POR EL APODERADO LEGAL DE LAS PERSONAS 
MORALES, O BIEN POR LA PERSONA FÍSICA COTIZANTE O SU REPRESENTANTE LEGAL 
ACREDITADO. 

Nombre, Cargo y Firma del Representante 
Legal del cot izante 

Nota: El presente formato podrá ser reproducido por cada participante en el modo que estime 
conveniente, debiendo respetar su contenido. 

Nombre y Firma del COTIZANTE o del representante que tenga facultades para ello. 
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Educación 

ESCRITO 8 CAPACIDAD DE RESPUESTA INMEDIATA 

INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 
PRESENTE 

LUGAR Y FECHA 

Procedimiento de Adjudicación Directa, No. en CompraNET (Actualmente Compras MX): AA-11-
MDA-011 MDA001-N-37-2025, que tiene como finalidad contratar el LICENCIAMIENTO PARA 
PLATAFORMA WEB APRENDEINEA. 

Por medio de la presente, manifiesto bajo protesta de decir verdad, que cuento con la 
capacidad de respuesta inmediata, así como los recursos técnicos, financieros y Calidad en el 
Servicio, para el desempeño de las actividades referentes a: 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

Nombre, Cargo y Firma del Representante 

Legal del cotizante 

Nota: El presente formato podrá ser reproducido por cada participante en el modo que estime 
conveniente, debiendo respetar su contenido. 

Nombre y Firma del COTIZANTE o del representante que tenga facultades para ello 
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ESCRITO 10 

DE LOS ADULTOS 

MANIFESTACIÓN, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE 
LA ESTRATIFICACIÓN DE MICRO, PEQUEÑA O MEDIANA 
EMPRESA (MIPYMES) 

LUGAR Y FECHA (1) 

INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 
___________________ (2) 

PRESENTE 

Me refiero al procedimiento de ___ (3) __ _ No. _ __ (4) ___ en el que mi 

representada, la empresa ___ (S) __ _, participa a través de la presente proposición. 

Al respecto y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 34 del Reglamento de la "LAASSP", 

MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que mi representada está constituida 

conforme a las leyes mexicanas, con RFC ___ (6) ___ ,, y asimismo que considerando los 

criterios (sector, número total de trabajadores y ventas anuales) establecidos en el Acuerdo por 

el que se establece la estratificación de las micro, pequeñas y medianas empresas, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2009, mi representada tiene un Tope 

Máximo Combinado de ___ (7) ___ , con base en lo cual se estatifica como una empresa 

___ (8) __ _ 

De igual forma, declaro que la presente manifestación la hago teniendo pleno conocimiento de 

que la omisión, simulación o presentación de información falsa, son infracciones previstas en 

la Ley General de Responsabilidades Administrativas, y demás disposiciones aplicables. 

ATENTAMENTE 

___ (9) _ __ _ 

f!t~~2025 '(;11;. i\1,odc f- r . 1 La Mujer 
1-....n Indígena 
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ESCRITO 11 MANIFESTACIÓN DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 

INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 
PRESENTE 

LUGAR Y FECHA 

Procedimiento de Adjudicación Directa, No. en CompraNET (Actualmente Compras MX): AA-11-
MDA-011MDA001-N-37-2025, que tiene como finalidad contratar el LICENCIAMIENTO PARA 
PLATAFORMA WEB APRENDEINEA. 

Yo C. en mi carácter de (Carácter 
que ostenta quien otorga el poder) de la (Nombre de la 
empresa), según se acredita en el Testimonio Notarial o instrumento jurídico No. 

de fecha otorgado ante el Notario Público No. 
de la Ciudad de manifiesto que los documentos 

contenidos en mi cotización y proporcionada a " EL INEA", lo siguiente: 

SEÑALAR ÚNICAMENTE LA OPCIÓN QUE CORRESPONDA. 
Opción 1 
Se informa que para los efectos establecidos en los artículos 113, 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 11 O y 113 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, la siguiente documentación es de naturaleza confidencial: 
Opción 2 
Se informa que ninguno de los documentos que se entregan en nuestra cotización es de 
naturaleza confidencial para los efectos de Leyes General y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
Notas: 

(_ 1.- Para el caso de persona física, el cotizante deberá adecuar la manifestación conforme a las 
atribuciones legales que ostente. 
2.- El presente documento podrá ser reproducido por cada cotizante en el modo que estime 
conveniente, debiendo respetar su contenido, preferentemente en el orden indicado. 

Nombre, Cargo y Firma del Representante 
Legal del cotizante 

Nota: El presente formato podrá ser reproducido por cada participante en el modo que estime 
conveniente, debiendo respetar su contenido. 

Nombre y Firma del COTIZANTE o del representante que tenga facultades para ello 
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• • LA EDUCACIÓN 11 NACIONAL PARA 

DE LOS ADULTOS 

1 MODELO DE CONTRATO 

INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACI ÓN DE LOS ADULTOS 
PRE S ENTE 

LUGAR Y FECHA 

CONTRATO (ABIERTO O CERRADO) PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE (Descripción) QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA (NOMBRE DE LA 

DEPENDENCIA O ENTIDAD), REPRESENTADA POR (NOMBRE DEL REPRESENTANTE DE LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD), EN SU CARÁCTER DE (SEÑALAR CARGO DEL REPRESENTANTE), EN 

ADELANTE "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" Y, POR LA OTRA, (NOMBRE DE LA PERSONA FÍSICA 
O RAZON SOCIAL DE LA MORAL), (SI ES CONJUNTA MENCIONAR EL NOMBRE DE CADA UNO DE 

ELLOS) EN LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR", Solo si el proveedor es persona moral mostrar el 
siguiente texto REPRESENTADA POR (NOMBRE DEL REPRESENTANTE DE LA PERSONA FÍSICA O 

MORAL), EN SU CARÁCTER DE (señalar en su caso el carácter del representante: APODERADO, 

REPRESENTANTE LEGAL, ADMINISTRADOR ÚNICO o PRESIDENTE DEL CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN), (MENCIONAR CADA UNO DE LOS REPRESENTANTES DE LAS PERSONAS QUE 
DE MANERA CONJUNTA FORMALIZAN EL CONTRATO) A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

1. " LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" declara que: 

1.1 Es una " LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" de la Administración Pública Federal, de 
conformidad con _ _ (ordenamiento jurídico en los que se regule su existencia, cuya 

L com petencia y atribuciones se señalan en _ (ordenamiento jurídico en los que se regulen sus 
atribuciones y competencias)_. 

1.2 Conforme a lo dispuesto por_ (ordenamiento jurídico en los que se regul en sus 
facultades o instrumento notarial en el que se le otorga las facultades), el C. (NOMBRE DEL o 
LA REPRESENTANTE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD), (SEÑALAR CARGO DEL O LA 

REPRESENTANTE), es un servidor público adscrito a la misma que cuenta con facultades lega les 
para celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su 

cargo o funciones, sin que por ello, sea necesario celebrar un convenio modificatorio. 

1.3 De conformidad con _ (ordenamiento jurídico en los que se regulen sus facultades)_ 
suscribe el presente instrumento el C. (NOMBRE DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO), 

(SEÑALAR CARGO DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO), con R.F.C Colocar RFC), 
designado para dar seguimiento y v erificar el cumplimiento de las obligaciones que deriven 

del objeto del presente contrato, quien podrá 

!lt~~- ~ 2025 ~ , J\o,o dc 
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1.9 De la revisión al historial de cumplimiento favorable de "EL PROVEEDOR" en el Registro 
Único de Proveedores, del cual se advierte que cuenta con __ puntos (el puntaje mínimo 
debe 

ser de 80 puntos), con base en el historial en materia de contrataciones y su cumplimiento de 
los últimos cinco años, esta "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" considera que (establecer los 
motivos por los cua les resulta procedente la reducción del monto de la garantía), es procedente 
efectuar la reducción del monto de la garantía por un porcentaje de_%. 

Cuando la proposición ganadora haya sido presentada en forma conjunta por varias personas, 
las declaraciones se deberán formular por cada uno de ellos (artículo 44 del Reglamento de la 
"LAASSP". 

Si es persona Física, mostrar !os dos párrafos siguientes: 

2. "EL PROVEEDOR" declara que: 

2.1 Es una persona (FÍSICA), de nacionalidad lo que acredita con el acta de 
nacimiento (en el caso de personas extranjeras describir el documento) 
______ ,expedida por ______ _ 

Si es persona Moral, mostrar los dos párrafos siguientes: 

2. "EL PROVEEDOR", por conducto de su representante declara que: 

2.1 Es una persona MORAL legalmente constitu ida mediante (Describir el 
instrumento público que le dan origen y en su caso las modificaciones que se hubieran 
realizado), denominada (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL), cuyo objeto social es, entre otros, 
(OBJETO SOCIAL). 

2.2 La o el C. (NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL), en su carácter de _____ _, 
cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obl igar a su 
representada, como lo acredita con instrumento que bajo protesta 
de decir verdad manifiesta no le ha sido limitado ni revocado en forma alguna. 

2.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y 
elementos necesarios para su cumplimiento. 

2.4 Cuenta con su Registro Federa l de Contribuyentes (RFC PROVEEDOR). 

2.5 Bajo protesta de decir verdad, está al corriente en los pagos de sus obligaciones fisca les, 
en específico las previstas en el artículo 32-D del Código Fiscal Federal vigente, así como de sus 
obligaciones fiscales en materia de seguridad social, ante el Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) y el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS); lo 
que acredita con las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales y en materia de 
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1 Se agregarán tantos se hayan 
programado 

TOTAL: $(MONTO TOTAL SIN (MONTO TOTAL con impuestos) 
IMPUESTOS) 

Las partes convienen expresamente que las obligaciones de este contrato, cuyo cumplimiento 
se encuentra previsto realizar durante los ejercicios fiscales de (CONCATENAR EJERCICIOS 

FISCALES QUE INVOLUCRAN LA PLURIANUALIDAD) quedarán sujetas para fines de su ejecución 

y pago a la disponibilidad presupuestaria, con que cuente "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD", 
conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación que para el ejercicio fiscal 
correspondiente apruebe la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, sin que la no 

realización de la referida condición suspensiva origine responsabilidad para alguna de las 
partes. 

Los montos y precios se podrán indicar en moneda extranjera, cuando así se haya determinado 
en la convocatoria, invitación, o solicitud de cotización, de conformidad con el artículo 73, 
fracción XIII de la "LAASSP". 

El(los) precio(s) unitario(s) del presente contrato, expresado(s) en moneda nacional es(son): 

En caso que se haya seleccionado mostrar la tabla de detalle de precio 

Precio Precio 

Partida Descripción * Unidad* Cantidad * 
Precio total total 

unitario* antes de después 

imp. * de imp. * 

En caso que se haya seleccionado NO mostrar la tabla de detalle de precio 

(INDICAR EL ANEXO CORRESPONDIENTE) 

El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (Tipo Moneda) hasta que concluya 

la relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados 
en la prestación del servicio de, (Descripción Categoría), por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá 

agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente 
contrato. 

En caso de que se haya previsto variación de precios, y se cuente con una fórmula o mecanismo 

de ajuste se considerará la siguiente redacción: 

El precio unitario será considerado en moneda nacional, y podrá ser modificado conforme a la 
siguiente: (establecer la fórmula o mecanismo de ajuste publicada en la convocatoria, invitación 
o solicitud de cotización). 
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Indicar el(los) precio(s) unitario(s): 
El(los) precio(s) unitario(s) del presente contrato, expresado(s) en moneda nacional es (son): 

En caso que se haya seleccionado mostrar la tabla de detalle de precio 

Partida Descripción * Unidad* Precio Cantidad Cantidad Precio Precio 
unitario* Mínima* Máxima* Total Total 

Mínimo * Máximo* 

En caso que se haya seleccionado NO mostrar la tabla de detalle de precio 

INDICAR EL ANEXO CORRESPONDIENTE 

El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (Tipo Moneda) hasta que concluya 
la relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados 
en la prestación del servicio de, ($DescripciónCategoria), por lo que "EL PROVEEDOR" no 
podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del 
presente contrato. 

En caso que se haya previsto variación de precios, y se cuente con una fórmula o mecanismo 
de ajuste se considerará la siguiente redacción y se eliminará el párrafo anterior: 

El precio unitario será considerado en moneda nacional, y podrá ser modificado conforme a la 
siguiente: (establecer la fórmula o mecanismo de ajuste publicada en la convocatoria, invitación 
o solicitud de cotización). 

TERCERA. ANTICIPO. 

Sólo en caso de que No se otorgue anticipo, mostrar el siguiente texto 

Para el presente contrato "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" no otorgará anticipo a "EL 
PROVEEDOR" 

Sólo en caso de que se otorgue anticipo, mostrar lo siguiente 

Se otorgarán a "EL PROVEEDOR" los siguientes anticipos, con la previa autorización del 
(SERVIDOR PUBLICO CON FACULTADES PARA AUTORIZAR ANTICIPO) de conformidad con el 
numeral _ de las Políticas Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de la Dependencia o Entidad_. 

ANTICIPO (PORCENTAJE DEL MONTO TOTAL) FECHA A OTORGAR ANTICIPO 

(COLOCAR EL% DE ANTICIPO) (FECHA EN QUE SE PAGARÁ ANTICIPO) 
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Para efectos de trámite de pago, "EL PROVEEDOR" deberá ser titular de una cuenta bancaria, 
en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá 
proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida por "LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD", para efectos del pago. 

"EL PROVEEDOR" deberá presentar la información y documentación "LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD" le solicite para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas 
de " LA DEPENDENCIA O ENTIDAD". 

El pago de la prestación de los servicios recibidos, quedará condicionado proporcionalmente 
al pago que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su 
caso, deductivas. 

En caso de pago en moneda extranjera, indicar la fuente oficial que se tomará para llevar a 
cabo la conversión y la tasa de cambio o la fecha a considerar para hacerlo. 

La fuente oficial para la conversión de la moneda extranjera será el Banco de México y la fecha 
a considerar será ______ _ 

Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 73, 
párrafo tercero, de la "LAASSP". 

QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

La prestación de los servicios, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables 
establecidos por "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" en el (establecer el documento o anexo 
donde se encuentran dichos plazos, condiciones y entrega bles o en su defecto redactarlos, los 
cuales forman parte del presente contrato). 

Los servicios serán prestados en los domicilios señalados en el_(establecer el documento o 
anexo donde se encuentran los domicilios, o en su defecto redactarlos) y fechas establecidas 
en el mismo; 

En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la 
prestación del servicio o incumplimiento en las especificaciones técnicas, " EL PROVEEDOR" 
contará con un plazo de para la reposición o corrección, contados a partir del momento 
de la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para "LA DEPENDENCIA 
O ENTIDAD". 

SEXTA. VIGENCIA 

" LAS PARTES" convienen en que la vigencia del presente contrato será del (COLOCAR FECHA 
DE INICIO) al (COLOCAR FECHA DE TÉRMINO DEL CONTRATO). 

SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
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NUMERO DE MESES) meses, la cual se constituirá (indicar la forma de garantizarla), pudiendo 
ser mediante la póliza de garantía, en términos de los artículos 77 y 78 de la Ley Federal de 
Protección al Consumidor. 

NOVENA. GARANTÍ A(S) 

A) CUM PLIMIENTO DEL CONTRATO. 

Cuando se selecciona Garantía de cumplimiento del contrato mostrar 

Conforme a los artículos 69, fracción 11, 70, fracción I (dependencias) o 11 (entidades), de la 
"LAASSP"; 85, fracción III, y 103 de su Reglamento; y 166 de la Ley de Instituciones de Seguros 
y de Fianzas, "EL PROVEEDOR"se obliga a constituir una garantía la cual caso de ser indivisible 
mostrar ser, indivisible por el cumplimiento fiel y exacto de todas las obligaciones derivadas 
de este contrato; caso de ser divisible mostrar podrá ser divisible, la cual sólo se hará efectiva 
en la proporción correspondiente al incumplimiento de la obligación principal HASTA AQUÍ LO 
DE DIVISIBLE, mediante fianza expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la 
Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor de la _(TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN O DE 
LA ENTIDAD), por un importe equivalente al (COLOCAR EL PORCENTAJE DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO) del monto total del contrato, sin incluir impuestos. Dicha fianza deberá ser 
entregada a "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD", a más tardar dentro de los 1 O (diez) días 
naturales posteriores a la firma del presente contrato. 

Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento 
se podrá realizar de manera electrónica. 
Cuando la garantía de cumplimiento se presente a través de una fianza, se deberá observar el 
"Modelo de póliza de fianza de Cumplimiento", aprobado en las Disposiciones de carácter 
genera l publicadas en el Diario Oficia l de la Federación, el 15 de abril de 2022, que se encuentra 
disponible en CompraNET (Actualmente ComprasMX). 

En caso de que "EL PROVEEDOR" incumpla con la entrega de la garantía en el plazo 
establecido, "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano 
Interno de Control para que proceda en el ámbito de sus facultades. 

La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de 
"EL PROVEEDOR", derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente 
instrumento jurídico, y no impedirá que "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" reclame la 
indemnización por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de 
cumplimiento. 

En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, " EL 
PROVEEDOR" se obliga a entregar a " LA DEPENDENCI A O ENTIDAD", dentro de los 1 O (diez 
días) naturales siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo 
del artículo 91, del Reglamento de la " LAASSP", los documentos modificatorios o endosos 
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EN CASO DE OTORGAR ANTICIPO, MOSTRAR LO SIGUIENTE 

A) DEL ANTICIPO 
" EL PROVEEDOR" entregará a " LA DEPENDENCIA O ENTIDAD", a más tardar el (COLOCAR 
FECHA DE ENTREGA DE GARANTÍA DE ANTICIPO) y previamente a la entrega del anticipo una 
garantía constituida por la totalidad del monto del( os) anticipo(s) recibido(s). 

El otorgamiento de anticipo, deberá garantizarse en los términos de los artícu los 69, de la 
"LAASSP"; 81, párrafo primero y fracción V, de su Reglamento. 

Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de anticipo podrá 
real izarse de manera electrónica. 

Una vez amortizado el cien por ciento del anticipo, el servidor público facultado por "LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD" procederá inmediatamente a extender la constancia de 
cumplimiento de dicha ob ligación contractual y dará inicio a los trámites para la cancelación de 
la garantía, lo que comunicará a "EL PROVEEDOR". 

Cuando la garantía de anticipo se presente a través de una fianza, se deberá observar el 
"Modelo de póliza de fianza de Anticipo", aprobado en las Disposiciones de carácter general 
publicada·s en el Diario Oficial de la Federación, el 15 de abril de 2022, que se encuentra 
disponible en CompraNet (Actualmente ComprasMX). 

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR". 

a) 

b) 

e) 

Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado 
en el presente contrato y anexos respectivos. 
Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas 
en el presente contrato y sus respectivos anexos. 
Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a "LA 
DEPENDENCIA o ENTIDAD" o a terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del 

presente contrato. 
d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría Anticorrupción y Buen 

Gobierno y la Oficina de Representación, de conformidad con el artículo 107 del 
Reglamento de la "LAASSP". 

e) En caso de estipular obligaciones adicionales, agregar los incisos que se requieran. 

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" 

a) Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve a cabo 
en los términos convenidos la prestación de los servicios objeto del contrato. 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 

El siguiente párrafo aparecerá siempre que haya existido garantía de cumplimiento. 
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Aprovechamientos (DPA's), a favor de la Tesorería de la Federación, o de la Entidad. En caso de 
negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 

La notificación y cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del 
contrato de " LA DEPENDENCIA O ENTIDAD", por escrito o vía correo electrónico, dentro de los 
(días) posteriores al incumplimiento parcial o deficiente. 

DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES 

En caso que " EL PROVEEDOR" incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado 
para la prestación de los servicios, objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el 
Anexo (No._) parte integral del presente contrato, "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" por 
conducto del administrador del contrato aplicará la pena convencional equivalente al (COLOCAR 
PORCENTAIE DE PENA CONVENCIONAL)%, EN CASO DE EXISTIR SÓLO UN PORCENTAJE O 
ESTABLECER DNERSOS PORCENTAJES REMITIR AL ANEXO CORRESPONDIENTE por cada 
(calcular periodicidad de penal de atraso sobre la parte de los servicios no prestados, de 
conformidad con este instrumento legal y sus respectivos anexos. 

El Administrador del contrato, notificará a "EL PROVEEDOR" por escrito o vía correo electrónico 
el cálculo de la pena convencional, dentro de los (días) posteriores al atraso en el 
cumplimiento de la obligación de que se trate. 

El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que "EL 
PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto 
que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA 
DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al 
hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 

El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema eScinco Pago Electrónico de Derechos, 
Productos y Aprovechamientos (DPA's), a favor de la Tesorería de la Federación, o la Entidad; o 
bien, a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota 
de Crédito, en el momento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) 
por concepto de los servicios, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

El importe de la pena convenciona l, no podrá exceder el equivalente al monto total de la 
garantía de cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no 
deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato. 

Cuando "EL PROVEEDOR" quede exceptuado de la presentación de la garantía de 
cumplimiento, en los supuestos previsto en la " LAASSP", el monto máximo de las penas 
convencionales por atraso que se puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del monto de 
los servicios prestados fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el 
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Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, 
objeto del presente contrato, serán pagados por "EL PROVEEDOR", mismos que no serán 
repercutidos a "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD". 

"LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto 
al Valor Agregado (IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las 
disposiciones fiscales vigentes. 

DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 

"EL PROVEEDOR" no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados 
del presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los 
derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de 
"LA DEPENDENCIA O ENTIDAD". 

VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 

"EL PROVEEDOR" será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros 
de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del 
cumplimiento de 

las obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a responder personal e 
ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" 
o a terceros. 

De presentarse alguna reclamación en contra de " LA DEPENDENCIA O ENTIDAD", por 
cualquiera de las causas antes mencionadas, "EL PROVEEDOR", se obliga a salvaguardar los 
derechos e intereses de "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" de cualquier controversia, liberándola 
de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cua lquier otra índole, 
sacándola en paz y a salvo. 

En caso de que "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" tuviese que erogar recursos por cualquiera de 
estos conceptos, " EL PROVEEDOR" se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos 
erogados por aquella. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las 
disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso 
exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros 
de conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable. 
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corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del artícu lo 102 del Reglamento de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

VIG ÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN 

"LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" podrá en cualquier momento rescindir administrativamente 
el presente contrato y hacer efectiva la fianza de cumplimiento, cuando "EL PROVEEDOR" 
incurra en incumplimiento de sus obligaciones contractuales, sin necesidad de acudir a los 
tribuna les competentes en la materia, por lo que, de manera enunciativa, más no limitativa, se 
entenderá por incumplimiento: 

a) La contravención a los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos 
en el presente contrato. 

b) Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un 
tercero ajeno a la relación contractual. 

c) Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad 
previa y por escrito de "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD". 

d) Si suspende total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del 

e) 

f) 

g) 

h) 

i) 

j) 

k) 

1) 

presente contrato. 
Si no se realiza la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido 
en el presente contrato y sus respectivos anexos. 
Si no proporciona a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con 
motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen. 
Si es declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que 
afecte su patrimonio. 
Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación, información o documentación 
proporcionada para efecto del presente contrato; 
En general, incurra en incumplimiento total o parcial de las obligaciones que se estipulen 
en el presente contrato y sus anexos o de las disposiciones de la "LAASSP" y su 
Reglamento. 
Si no entrega dentro de los 1 O (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del 
presente contrato, la garantía de cumplimiento del mismo. 
Si la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, igualan el monto total 
de la garantía de cumplimiento del contrato y/o alcanzan el 20% (veinte por ciento) del 
monto total de este contrato cuando no se haya requerido la garantía de cumplimiento; 
Si divulga, transfiere o utiliza la información que conozca en el desarrollo del 
cumplimiento del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de "LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD" en los términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA 
PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente 
instrumento jurídico; 

m) Cuando "EL PROVEEDOR" y/o su personal, impidan el desempeño normal de labores de 
"LA DEPENDENCIA O ENTIDAD"; 

n) Solo para proveedores extranjeros. Si cambia de nacionalidad e invoca la protección de 
su gobierno contra reclamaciones y órdenes de "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD". 
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Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se 
computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan 
efectivamente las cantidades a disposición de "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD". 

VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 

"EL PROVEEDOR" reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los 
trabajadores que intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad 
a "LA DEPENDENCIA o ENTIDAD" respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan 
efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso 
se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 

" EL PROVEEDOR" asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto 
de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus 
órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por "LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD", así como en la ejecución de los servicios. 

Para cualquier caso no previsto, "EL PROVEEDOR" exime expresamente a "LA DEPENDENCIA 
O ENTIDAD" de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que 
en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, " LA DEPENDENCIA 
O ENTIDAD" reciba una demanda laboral por parte de trabajadores de " EL PROVEEDOR", en 
la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD", 
"EL PROVEEDOR" queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 

VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS 

"LAS PARTES" convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación 
pública, la invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de 
contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de 
conformidad con el artículo 81, fracción IV, del Reglamento de la "LAASSP". 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 

"LAS PARTES" acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la 
ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de 
conciliación establecido en los artículos 109, 111 y 112 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 del Reglamento conforme a lo 
establecido en el cuarto transitorio de "la Ley''. 

VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS 

" LAS PARTES" señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y 
que se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, 
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D_!ltos del contrato o pedido, en lo sucesivo el "Contrato": 
Número asignado por "la Contratante": 
Objeto: ______________ _ 

Monto del Contrato: (Con letra y número, sin el Impuesto al Valor Agregado) 
Moneda: Fecha de suscripción: _. 

Tipo: (Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, Obra Pública o servicios 
relacionados con la misma) 
Obligación contractual para la garantía de cumplimiento: (Divisible o 
Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato) 
Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El 
previsto en el artículo 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
Competencia y jurisdicción: Para todo lo relacionado con la presente póliza, el fiado, el fiador 
y cualesquier otro obligado, así como "la Beneficiaria", se someterán a la jurisdicción y 
competencia de los tribunales federales de (precisar el lugar), 
renunciando al fuero que pudiera corresponderle en razón de su domicilio o por cualquier otra 
causa. 

La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción II 
y último párrafo, y artículo 49, fracción I, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, y 103 del Reglamento conforme a lo establecido en el cuarto transitorio de 
" la Ley''. 

La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción 
II y 49, fracción 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y artículo 
98 de su Reglamento. 

Validación de la fianza en el portal de internet, dirección electrónica www.amig.org.mx 

{Nombre del representante de la Afianzadora o Aseguradora) 
CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA 
GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN MATERIA DE {ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, SERVICIO, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA 
MISMA). 

PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA. 
Esta póliza de fianza garantiza el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el "Contrato" 
a que se refiere esta póliza y de sus convenios modificatorios que se hayan realizado o a los 
anexos del mismo, cuando no rebasen el porcentaje de ampliación indicado en la cláusu la 
siguiente, aún y cuando parte de las obligaciones se subcontraten. 

SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se compromete a pagar a "la Beneficiaria", hasta el 
monto de esta póliza, que es (con número y letra sin incluir el Impuesto al Valor Agregado) que 
representa el_% (señalar el porcentaje con letra) del va lor del "Contrato". 
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SEXTA.· SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. 
Para garantizar el cumplimiento del "Contrato", cuando concurran los supuestos de suspensión 
en los términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su 
Reglamento y demás disposiciones aplicables, "la Contratante" deberá emitir el o las actas 
circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya lugar. En estos supuestos, a petición 
del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") otorgará el o los endosos conducentes, 
conforme a lo estatuido en el artículo 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, 
para lo cual bastará que el fiado exhiba a (la "Afianzadora o a la Aseguradora") dichos 
documentos expedidos por "la Contratante". 
El aplazamiento derivado de la interposición de recursos administrativos y medios de defensa 
legales, no modifica o altera el plazo de ejecución inicialmente pactado, por lo que subsistirán 
inalterados los términos y condiciones originalmente previstos, entendiendo que los endosos 
que emita (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por cualquiera de los supuestos referidos, 
formarán parte en su conjunto, solidaria e inseparable de la póliza inicial. 

SÉPTIMA. - SUBJUDICIDAD. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") realizará el pago de la cantidad requerida, bajo los 
términos estipulados en esta póliza de fianza, y, en su caso, la indemnización por mora de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, 
aun cuando la obligación se encuentre subjúdice, en virtud de procedimiento ante autoridad 
judicial, administrativa o tribunal arbitral, salvo que el fiado obtenga la suspensión de su 
ejecución, ante dichas instancias. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") deberá comunicar a "la Beneficiaria" de la garantía, el 
otorgamiento de la suspensión al fiado, acompañándole las constancias respectivas que así lo 
acrediten, a fin de que se encuentre en la posibilidad de abstenerse del cobro de la fianza hasta 
en tanto se dicte sentencia firme. 

OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS. 
El coafianzamiento o yuxtaposición de garantías, no implicará novación de las obligaciones 
asumidas por (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por lo que subsistirá su responsabilidad 
exclusivamente en la medida y condiciones en que la asumió en la presente póliza de fianza y 
en sus documentos modificatorios, de conformidad con lo expresamente estipu lado para tales 
efectos en el contrato principal materia del afianzamiento. 

NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") quedará liberada de su obligación fiadora siempre y 
cuando "la Contratante" le comunique por escrito, por conducto del servidor público facultado 
para ello, su conformidad para cancelar la presente garantía. 
El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a (la 
"Afianzadora" o la 
"Aseguradora") la constancia de cumplimiento total de las obligaciones contractuales. Cuando 
el fiado solicite dicha cancelación derivado del pago realizado por saldos a su cargo o por el 
incumplimiento de obligaciones, deberá presentar el recibo de pago correspondiente. 
Esta fianza se cancelará cuando habiéndose cumplido la totalidad de las obligaciones 
estipuladas en el "Contrato", "la Contratante" haya calificado o revisado y aceptado la garantía 
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